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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

;\ftü40 pesetas. 
Trimestre10
Número suelto cincuenta céntimos.

Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula», se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ella.? 
so se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en pue termine 
la inserrióu de la ley en la Gaceía.--(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que lo.s .señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el .sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la corre.spondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago

PARTE OFICIAL 
------- ÍR-------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante .salud.

(Gaceta del 23 de Julio de 1928),———^——— 
iDHinsíRHinavineiii

Núm, 2,965

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 
13 de Agosto próximo, se admitL 
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, a 
las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros 1 al 11 de la carretera de Va
lladolid a Puente Duero, cuyo 
presupuesto es de 185,145'68 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
antes del 30 de Junio de 1929, y la 
fianza provisional de 5.554'37 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 18 de 
Agosto próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 

proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al Oficial encargado de reci
biría, no se puede ya admitir en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia en cuanto a su reinte
gro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13),

Valladolid, 21 de Julio de 1928. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm, 2,966
Conservación de carreteras
Hasta las trece horas del día 13 

de Agosto próximo, se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos,León, Palencia, Sa
lamanca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras de adoquinado de la 
acera derecha del Puente Mayor 
en la carretera de Adanero a Gi
jón, kilómetros 193,406 al 193,488, 
cuyo presupuesto es deM3,300'43 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de cuatro meses a contar 
desde la fecha de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la adju
dicación definitiva, y la fianza 
provisional de 399'01 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle de 

Riego, número 4, el día 18 de 
Agosto próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura, los días hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría, no se pueda ya admitir 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13).

Valladolid, 21 de Julio de 1928.
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

uDMiiisTiiM n
Núm. 2,940

Ayuntamiento de Valladolid.

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión per
manente, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 16 de Julio de 1928, 
las listas para el cobro de los ar
bitrios sobre escaparates y vigi
lancia de establecimientos, del 
actual ejercicio, se pone en cono

cimiento de los contribuyentes 
obligados al pago de expresados 
arbitrios, que desde el día si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, queda abierto el 
período de cobranza voluntaria 
por el plazo de un mes en la Ofi- 
na de arbitrios, todos los días 
laborables, de diez a trece, en la 
inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se procederá por la 
vía ejecutiva de apremio al cobro 
de citados arbitrios.

Valladolid, 21 de Julio de 1928.
— El Alcalde, Arturo KUera.

Núm, 2,933
Alaejos

Don Aureliano Alonso Marcos, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Alaejos y Presidente 
de la Junta pericial del Catastro 
de este término.
Hago saber: Que confecciona

das y publicadas las tres relacio
nes de vecinos propietarios por 
rústica y urbana y la de propie
tarios forasteros con derecho a 
elegir dos vocales vecinos propie
tarios por rústica, el vocal vecino 
propietario por urbana y vocal 
representante de los propietarios 
forasteros que han de constituir 
la nueva Junta pericial del Catas
tro que determina el artículo 253 
del vigente Reglamento aprobado 
por Real decreto de 30 de Mayo 
último, se convoca a la elección 
de los vocales dichos, para el día 
12 de Agosto próximo y hora de 
las ocho de la mañana hasta las 
doce, en la Sala de sesiones de 
este Ayuntamiento con arreglo a
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las disposiciones vigentes y ante 
el señor Alcalde, como presiden
te, y los dos vocales designados 
por ia Comisión permanente que 
constituirán la Mesa que señala 
el artículo 256 de expresado Re
glamento,

Como quiera que exceden de 
500 el número de contribuyentes 
por urbana, de entre éstos se 
sacarán 50 por sorteo para que 
elijan por elección el vocal que 
ha de formar parte de la Junta 
pericial por este concepto,

El voto será secreto, pudiendo 
tomar parte en la elección cuan
tos figuren en las relaciones di
chas o sus legítimos representan
tes, con derecho cada elector a 
exigir que la elección sea interve
nida por Notario público.

Terminada la elección, la Mesa 
procederá al escrutinio, haciendo 
la proclamación de candidatos y 
resolviendo las reclamaciones que 
se hayan presentado contra la 
elección, pudiendo los electores 
hacer uso del derecho que les 
concede el párrafo 3,° del artículo 
256 del Reglamento,

Alaejos, 21 de Julio de 1928,— 
El Alcalde-Presidente, Aureliano 
Alonso.

Núm, 2,934

Alaejos

Habiendo desaparecido de una 
tierra de este término, de la pro
piedad de doña Josefa Lucas Ro
dríguez, de esta vecindad, el día 
18 del corriente, dos caballerías 
menores, se ruega a la persona 
que las haya encontrado las en
tregue en esta Alcaldía, quien 
abonará los gastos causadas por 
las mismas.

Señas

Una pollina negra
Una bicha blanca, de dos años, 

chata, y en la parte trasera una 
pequeña rozadura sin pelo,

Alaejos, 20 de Julio de 1928,— 
El Alcalde, Aureliano Alonso,

Núm, 2,936

Arroyo

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto para el año 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 

que estimen pertinentes, como 
determina el artículo 5,° del Re
glamento de Hacienda municipal.

Arroyo, 20 de Julio de 1928,— 
El Alcaide, Pablo Manzano,

-rrriTi—rrWTnrnrPCgqCgMMDnMJMMr———■ — I

Núm, 2,947

Carpio

Don Francisco Navas Rodríguez, 
Presidente de la Junta general 
del Reparto de esta villa de 
Carpio,

Hago saber: Que la Junta gene
ral que presido, en sesión celebra
da el día 18 del actual, con objeto 
de resolver las reclamaciones for
muladas contra el repartimiento 
general sobre utilidades, formado 
con fecha 15 de Junio último para 
el año corriente, acordó por una
nimidad dejar sin efecto dicho re
partimiento y que se proceda sin 
demora por los señores de la Jun
ta a la formación de otro reparto.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes,

Carpio, 20 de Julio de 1928,— 
El Presidente, Francisco Navas,
--------   '■ ■■ ———    -—

Núm, 2,887

Fresno el Viejo

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subalter
nos que constituyen la plantilla 
de este Ayuntamiento tal como 
ha sido formada y aprobada 
por el Pleno de esta Corpora
ción municipal en sesión ex
traordinaria de 12 del presente 
mes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 
5,° y 6,“ del Reglamento orgá
nico provisional para el régi
men de los empleados munici
pales fecha 14 de Mayo último.

Administrativo

Don Carlos Martín Rodríguez, 
Secretario en propiedad, ingresa
do por oposición en el Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, se
gunda categoría, con el número 
121 de la lista; su sueldo anual 
es de 3,500 pesetas y fué nombra
do por el Ayuntamiento pleno el 
día 21 de Enero de 1926, teniendo, 
además, prestados a esta Corpo
ración los siguientes servicios 
que se le reconocen y consignan 
para los efectos del artículo 45 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924: Oficial primero de la Se
cretaría municipal desde el 18 de 
Enero de 1908 hasta el 15 de Sep
tiembre de 1925, o sean 17 años, 
7 meses y 29 días; Secretario in
terino de este Ayuntamiento des
de el 15 de Septiembre de 1925 
hasta el 21 de Enero de 1926, o 
sean 4 meses y 6 días, cuyos ser
vicios, agregados a los que lleva
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prestados como Secretario en 
propiedad, dan un total de servi
cios prestados a esta Corpora
ción municipal hasta el día de 
hoy, de 20 años, 5 meses y 27 
días.

Técnicos

Don Angel Ortega Sánchez, 
Médico titular e Inspector muni
cipal de Sanidad en propiedad, 
con el sueldo anual de 1,650 pe
setas; fué nombrado por la Junta 
municipal de asociados el día 26 
de Enero de 1911,

Don José de la Peña Castro, 
Farmacéutico titular en propie
dad, con el sueldo anual de 368 
pesetas; fué nombrado por la mis- 
majunta municipal el 15 de Sep
tiembre de 1921,

Don Francisco García Mulas, 
Practicante en propiedad, con el 
sueldo anual de 300 pesetas; fué 
nombrado el 15 de Octubre de 
1910.

Don Celestino Rodríguez Gar
cía, Inspector municipal de car
nes y de Higiene y Sanidad pe
cuarias en propiedad; fué nom
brado por la Junta municipal de 
asociados el 9 de Enero de 1915 
y disfruta el sueldo anual de 965 
pesetas.

Subalterno

Don Celestino García Herrero, 
Alguacil y Voz pública municipal, 
con el sueldo anual de 750 pese
tas; fué nombrado por el Ayunta
miento el día 23 de Mayo de 1914.

Para que conste e insertar en 
ei «Boletín Oficial» de la provin
cia en cumplimiento de lo dis
puesto en el precitado Reglamen
to, expido la presente que visa y 
sella el señor Alcalde-Presidente 
en Fresno el Viejo, a 16 de Julio 
de 1928.—El Secretario, Carlos 
Martín. - V.® B.^: El Alcalde, 
Leandro Rodríguez,

Núm, 2,932

Gatón

Durante los días 26 y 27 del mes 
actual, de nueve de la mañana a 
una de la tarde y de tres a cinco, 
tendrá lugar la cobranza volunta
ria del primero y segundo trimes
tres del repartimiento general de 
utilidades de esta villa, correspon
diente al año actual, por el recau
dador municipal, cuya oficina re
caudadora permanecerá abierta 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas antes 
expresadas,

Del 1 al 10 de Agosto próximo 
en el domicilio del Recaudador 
don Nazario Santos, en Villarra
miel, sin recargos; y pasado el 10 
incurrirán automáticamente en el 

apremio del 10 por 100 por diez 
días más y después de esta fecha 
en el 20,

Gatón, 20 de Julio de 1928,— 
El Alcaide, Angel Castro,

Núm, 2,929

Medina del Campo

Fijadas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de esta 
localidad, correspondientes al pa
sado ejercicio de 1927, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, con 
objeto de que los habitantes de 
este término puedan examinarías 
y formular por escrito los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes durante dicho plazo,

Medina del Campo, 20 de Julio 
de 1928,—Ei Alcalde, fosé Jun
quera,
--------------------- iHIHW—MI» ----------------

Núm. 2,935

Moraleja de las Panaderas

Don Nieto Pinilla, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de este 
pueblo de Moraleja de las Pa
naderas,
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno de este tér
mino en su sesión de esta fecha, 
y por su Comisión municipal per
manente en la sesión del día doce 
del actual, quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante siete días hábiles, los 
nombramientos de los señores 
don Tomás Nieto y Nieto y don 
Sergio Nieto y Nieto, designados 
para formar parte como Vocales 
mayores contribuyentes de la Jun
ta pericial del Catastro de este 
Municipio, y las relaciones de 
contribuyentes y propietarios que 
para designar a los demás Voca
les han de ser tenidas en cuenta, 
admitiéndose en dicha Secretaría, 
durante los mencionados siete 
días, las reclamaciones que con
tra aquéllos o éstas presenten 
para ante el Ayuntamiento pleno 
los interesados, o sus represen
tantes legítimos, sobre inclusio
nes o exclusiones en dichas re
laciones y sobre los nombra
mientos hechos por la Comisión 
permanente.

Moraleja de las Panaderas, 19 
de Julio de 1928.—El Alcalde, 
Juan Nieto,

Núm, 2,914

Palazuelo de Vedija

Declaradas firmes las relacio
nes de contribuyentes electores 
formadas por el pleno de este
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Ayuntamiento, como así bien la 
designación de los dos vocales 
hecha por la Comisión permanen
te, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 256 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 30 de 
Mayo último porque se rige la 
constitución de las nuevas Juntas 
periciales de Catastro, se convo
ca a elección publica para elegír 
el resto de los vocales que han de 
integrar dicho organismo muni
cipal, la cual tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 29 del 
actual, de nueve de la mañana ai 
una de la tarde, en cuyo lapso de’ 
tiempo se emitirán los sufragios.

En dicho día, inexcusablemen
te, tendrá lugar ia elección, en la 
que podrán tomar parte todos los 
electores que figuran en las rela
ciones ya formadas, o sus repre
sentantes legítimos,

Los electores podrán exigir que 
el acto sea intervenido por Nota
rio público.

La Mesa, conforme a dicho ar
tículo, está constituida por la Al-í 
caldía y los dos vocales nombra-! 
dos por la Comisión perma-' 
nente.

Los vocales a elegir en tal ope
ración serán cuatro, a saber: dos 
vecinos propietarios por rústica,' 
un vecino propietario por urba-' 
na y un contribuyente forastero 
nombrado por éstos, eíigiéndose 
los de cada categoría por los indi-' 
viduos de su clase y que figuren 
en la respectiva relación. El voto 
será secreto.

Cuantas reclamaciones se pro
duzcan serán resueltas por el Tri
bunal de Mesa y serán apelables 
ante la Junta provincial de Ca
tastro. .

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en espe-: 
cial para los electores que tienen 
la condición de forasteros.

Palazuelo de Vedija, 19 de Ju
lio de 1928. —El Alcalde, Dionisio 
Domínguez.

Núm. 2.931

Pollos

Don José Valdunciel Hernández, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Pollos.

Hago saber; Que aprobadas 
por la Corporación plenaria de 
mi presidencia, quedan expuestas 
al público las listas de los contri
buyentes con derecho a votar a 
los vocales que han de formar 
parte de la Junta Pericial del Ca
tastro de este término, por térmi
no de siete días hábiles, a contar 
del de la fecha, a los efectos de 
recibir las reclamaciones que con

tra las mismas puedan produ
cirse.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pollos, 20 de Julio de 1928,—El 
Alcalde, José Valdunciel.

Núm. 2.930

San Martín de Valvení

Debiendo procederse a la cons
titución de la Junta pericial de 
este Municipio, en virtud del Real 
decreto de 30 de Mayo último 
que aprobó el Reglamento para el 
cumplimiento de los Reales de
cretos de 3 de Abril de 1925 yó 
de Marzo de 1926, en la parte 
relativa a los servicios del Catas
tro, conforme dispone el capítulo 
13, artículo 253 del citado Regla
mento, y previos los nombra
mientos hechos por la Comisión 
municipal permanente y demás 
diligencias oportunas.

Se hace saber: Que las vota
ciones a que hace referencia men
cionado artículo, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
el domingo 29 del mes en curso, 
a las horas que se expresan a con
tinuación:

De ocho a diez se verificará la 
votación para elegir dos represen
tantes de los propietarios agricul
tores vecinos de esta villa.

De diez a doce para el represen
tante de la riqueza urbana; y

De doce a catorce para el re
presentante de los propietarios 
forasteros.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
opotunos.

San Martín de Valvení, 19 de 
Julio de 1928. —El Alcalde, Justi
niano Martínez.

----- -~--*«»»»KMKaRBa9tMBSBB»nMMi^—----------

Núm. 2.902

Villacid de Campos

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento pleno 
de este término en su sesión de 
fecha 10 del actual, y por su Co
misión municipal permanente en 
la sesión de fecha 8 del mes que 
cursa, quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante siete días hábiles, los 
nombramientos de los señores don 
Crescenciano Collantes Alonso y 
don Cristóbal del Agua Fernández, 
designados para formar parte co
mo vocales mayores contribuyen
tes de la Junta pericial del Ca
tastro de este Municipio, y las re
laciones de contribuyentes y pro
pietarios que para designar a los 
demás vocales han de ser tenidas 
en cuenta, admitiéndose en la Se
cretaría, durante los mencionados 

siete días, las reclamaciones que 
contra aquéllos o éstas presenten 
para ante el Ayuntamiento pleno 
los interesados o sus represen
tantes legítimos sobre inclusio
nes o exclusiones en dichas rela
ciones y sobre los nombramien
tos hechos por la Comisión per
manente.

Villacid de Campos, 16 de Julio 
de 1928.—El Alcalde, Emilio Co
llantes.

Núm. 2.938
Villafrechós

Don José Manuel Cuadrillero 
Nájera, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno de este tér
mino en sesión del diez y seis del 
actual, y por su Comisión muni
cipal permanente en la sesión de 
19 del mismo quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante siete días hábiles, 
los nombramientos de los seño
res don Jesús Delgado Domín
guez y don—Sebastián Pérez Per- 
nía, designados para formar parte 
como Vocales mayores contribu
yentes de la Junta pericial del Ca
tastro de este Municipio, y las 
relaciones de contribuyentes y 
propietaiios que para designar a 
los demás Vocales han de ser 
tenidas en cuenta, admitiéndose 
en dicha Secretaría, durante los 
mencionados siete días, las recla
maciones que contra aquéllos o 
éstas presenten para ante el Ayun
tamiento pleno los interesados o 
sus representantes legítimos so
bre inclusiones o exclusiones en 
dichas relaciones y sobre los 
nombramientos hechos por la 
Comisión permanente.

Villafrechós, 19 de Julio de 
1928.—El Alcalde, José M. Cua
drillero.

Núm. 2.927
Villavellid

Don Gregorio Gil y González, 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa.
Certifico: Que el Ayuntamien

to pleno, en sesión extraordi
naria del día de ayer, formó la 
plantilla dei personal administra
tivo, técnico y subalterno, de que 
trata el Reglamento orgánico pro
visional para el régimen de los 
empleados administrativos de los 
Ayuntamientos, de fecha 14 de 
Mayo del año actual, con los 
señores siguientes:

Administrativo
Don Gregorio Gil y González, 

Secretario en propiedad, con 2.500 
pesetas de sueldo anual, fué nom

brado y tomó posesión en 14 de 
Enero de 1922.

Técnico

Don Felicísimo Gutiérrez Mar
tínez, Médico titular en propie
dad, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y 125 pesetas como Ins
pector municipal de Sanidad, fué 
nombrado en 17 de Noviembre 
de 1925 y tomó posesión del car
go en 21 dei referido mes y año.

Subalterno

Don Damián Calleja Vicente, 
Alguacil municipal, con el sueldo 
anual de 250 pesetas, fué nombra
do en 12 de Marzo de 1921.

Para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, saco la 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme se determina en el ar
tículo 6.® del Reglamento citado, 
que firmo con el visto bueno del 
señor Alcalde y sello con el del 
Ayuntamiento en Villavellid, a20 
de Julio de 1928.— Gregorio Gil. 
-V.® B.“: El Alcalde, Sixto 
Alonso,

Núm. 2.928

Villavellid

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.® del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Villavellid, 20 de Julio de 1928.
—El Alcalde, Sixto Alonso.

Núm. 2.945

Villaverde de Medina

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 256 del Regla
mento de 30 de Mayo de 1928, ha 
de procederse a la elección por vo
tación secreta de los vocales que 
han de constituir, por cada uno 
de los grupos a que se contrae 
citado artículo, la Junta pericial 
del Catastro de este término mu
nicipal; se hace saber que dicho 
acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el domingo 29 del mes 
actual, a las horas que se expre
san a continuación:

De nueve a diez, la votación 
para elegír los representantes vo
cales de propietarios agricultores.
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De diez a once, para ei repre
sentante de la riqueza urbana; y

De once a doce, el representan
te de los propietarios forasteros.

No existe ningún propietario 
de montes particulares que pue
da pertenecer a dicha Junta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Villaverde de Medina, 20 de Ju
lio de 1928,—El Alcaide, L Ba
rroca!,

jlOMini§H|J JOETiGi^ 
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2,944

BURGOS

El señor Juez de instrucción de 
Burgos, en providencia de hoy, 
dada en la causa que con el nú
mero 117 del año 1928 instruye 
por el delito de muerte de Juan 
Toribio Encinas, ocurrida el 31 
de Mayo último, ha acordado se 
hagéi saber a los hermanos del fi
nado, Macario y Toribio Encinas, 
vecinos últimamente de Vallado
lid y Tudela de Duero, respectiva
mente, comparezcan en el térmi
no de diez días ante este Juzgado 
de instrucción, a prestar oportuna 
declaración,

A la vez se les hace saber los 
derechos que les concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal,

Y para que tenga lugar la noti
ficación a dichos individuos, cuyo 
paradero actual se ignora, expido 
la presente en Burgos, a veinte de 
Julio de mil novecientos veinti
ocho, - El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 2.943

MEDINA DEL CAMPO

Don Carlos Calamita y Ruy-Wam- 
ba. Juez de instrucción del par
tido de Medina del Campo,

Por el presente edicto hago sa
ber; Que en este Juzgado se sigue 
sumario número 7-1928, sobre 
sustracción de un maletín y ropas, 
contra Eusebio Rodríguez Gon
zalez (a) Herrerín, de 43 años de 
edad, soltero, jornalero, natural 
de Valladolid, y domiciliado últi
mamente en dicha ciudad de Va
lladolid, ignorándose su actual 
paradero; por providencia de esta 
fecha, dictada en el mismo, he 
acordado se cite por medio del 
presente a mencionado procesa
do a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito 

en esta villa. Calle de Gamazo, 
número uno, con el fin de notifi
carle ei auto dictado en dicho su
mario declarándole concluso, y 
ser emplazado al mismo tiempo; 
previniéndole que de no veríficar- 
1o le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de Julio de mil novecien
tos veintiocho,—Carlos Calami
ta,—El Secretario interino, Elías 
de Oyagüe.

Núm, 2,942

VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del 
partido, en resolución de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia pro
vincial de Valladolid, ha acorda
do se cite en forma a don Cástor 
Torres, vecino de La Unión de 
Campos y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día cinco 
de Septiembre y hora de las diez 
de su mañana, comparezca ante 
dicha Audiencia con el fin de asis
tir como testigo a la sesión del 
juicio oral de dicha causa que se 
sigue contra Luis Martínez Ga
llego, vecino de La Unión de Cam
pos por el delito de disparo de 
arma de fuego,

Y para que le sirva de citación en 
forma y se inserte en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente cédula que firmo en Vi
llalón, a 21 de Julio de 1928, — 
El Secretario judicial, José Nieto,

Juzgados municipales

Núm, 2,923

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 723 de entrada del año 
próximo pasado, por lesiones 
causadas a Lorenzo Montero, 
contra el dueño y el conductor 
del automóvil matrícula de prue
bas 50,043, cuyo hecho tuvo lugar 
en la calle de Santiago, de esta 
ciudad, el día quince de Noviem
bre último: ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley, al 
conductor y dueño del automóvil 
matrícula de pruebas 50,043, cu
yos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 

este Juzgado el día veintiocho del 
corriente mes, y hora de las diez y 
siete y treinta, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a diez 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho, — El Secretario, E. Mario 
Aparicio,

Núm, 2,941

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado contra Anastasio 
Velázquez Rodríguez, por daños 
causados en el Jardín del Campo 
Grande, ha acordado que se cite 
por medio de la presente y bajo 
los apercibimientos de Ley, a ex
presado denunciado Anastasio 
Velázquez Rodríguez, por ígno- 
rarse su actual domicilio y para
dero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Agosto próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y siete de Julio de mil nove
cientos veintiocho, — El Secreta
rio, E. Mario Aparicio,

Núm, 2,939

CIGUÑUELA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del 
señor Juez municipal de esta villa 
de Ciguñuela, con fecha de hoy, 
en las diligencias que se instruyen 
en este Juzgado por lesiones cau
sadas a Luis Belber Tejero, sol
tero, de veintinueve años, natural 
de Toro (Zamora), sin domicilio 
conocido, se le cita para que en 
el término de quinto día compa
rezca ante dicho Juzgado con el 
fin de reconocerle la herida que 
padece, puesto que se ha ausenta
do ignorando su paradero, y pres
tarle la asistencia facultativa 
hasta su curación; bajo apercibi

miento de que en el caso de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Ciguñuela, diez y nueve de Julio 
de mil novecientos veintiocho,- 
El Juez municipal, José García.— 
El Secretario, José M.’^ Campo

■EiKIElUS
Núm. 2.925

Comandancia de la Guardia civil 
de Valladolid

Necesitando tomar en arriendo 
una casa que sirva de Cuartel a 
la fuerza de la Guardia civil esta
blecida en la villa de Simancas, 
los propietarios de las casas de 
dicho pueblo y los inmediatos que 
deseen alquilar alguna, presenta
rán sus proposiciones el día 31 de 
Agosto próximo, a las doce de su 
manaña, en la casa que actual
mente ocupa dicha fuerza, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de 
base para dicha licitación,

Valladolid, 15 de Julio de 1928, 
— El Teniente Juez instructor, An
tonio Rodríguez González, —Visto 
bueno: El Primer Jefe, Octavio 
León,

Núm, 2,952

REQUISITORIA

Santos Hernández, Victorio 
César; hijo de Gerardo y de Eze
quiela, natural de Llano de Olme
do, provincia de Valladolid, ave
cindado antes de venir al Ejército 
en Llano de Olmedo, provincia 
de Valladolid, de veintidós años, 
oficio empleado, estado soltero, y 
de un metro 715 milímetros de 
talla.

Sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz, boca y barba, regu
lares, frente ancha, color sano, 
aire marcial, ojos pardos y sin 
señas particulares; instruyéndo
sele expediente por falta a con
centración; comparecerá en el 
término de cuarenta días, a partir 
de la publicación de esta requisi
toria, ante el Teniente Juez ins
tructor de la Comandancia Arti
llería de esta Plaza don Manuel 
Pardo Ochoa; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Ceuta, 13 de Julio de 1928,—El 
Teniente Juez instructor, Manuel 
Pardo,

—— ■, -r. -| 1.1. l r~ --------- iirr-. - - 'j-.T —K

VALLADOLID

imprenta del Hospicio Provírci^i
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